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DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE COMISIONES 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN  PERMANENTE DE INDUSTRIA, 

COMERCIO Y ZONAS FRANCAS, RESPECTO AL PROYECTO QUE CREA LA LEY  

DE CERTIFICACIÓN DE CÍTRICOS. PROPONENTE RUBÉN DARIO  CRUZ 

UBIERA. 

(Expediente No.00062-2010-SLO-SE) 

Historial: 

 
 Esta iniciativa legislativa fue depositada el 15/9/2010, tomada en 
consideración el 22/9/2010 y enviada a Comisiones el 23/9/2010. 
 
Análisis: 

 
La Comisión Permanente de Industria, Comercio y Zonas Francas, al 

momento de abocarse al estudio de la iniciativa legislativa en cuestión, valoró la 
importancia y alcance del “Proyecto que crea la Ley de  Certificación de 
Cítricos”, el cual, tiene como objeto, establecer la regulación fitosanitaria para la 
propagación, comercialización y movilización de material propagativo de cítricos, 
que incluye todas las especies botánicas en la familia Rutácea, libre de virus 
tristeza y otros patógenos asociados a los cítricos. 
 

Tomando en consideración el contenido de esta iniciativa, la Comisión HA 

RESUELTO: rendir informe de desapoderamiento, por entender que la esencia 
del mismo está fuera de la denominación y competencia de la misma. 
 

Por tal motivo, se solicita el retiro  del expediente marcado con el No. 00062-

2010-SLO-SE de la carpeta de asuntos pendientes de esta Comisión Permanente 

de Industria, Comercio y Zonas Francas y remitir dicha iniciativa legislativa a la 

Comisión correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 249 del 

Reglamento Interno del Senado. 

En este sentido, se sugiere al Pleno Senatorial acoger estas 

recomendaciones e impartir las instrucciones a la Secretaría General Legislativa 

para ejecutar el trámite correspondiente, a la vez que se permite solicitar su 

inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y 

aprobación. 
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POR LA COMISIÓN: 
 

 

 

Charles Noel Mariotti Tapia 

Presidente 
 
 
 
Heinz Vieluf Cabrera   Félix María Nova Paulino 

Vicepresidente    Secretario 
 
 
 
Wilton Guerrero Dumé   Julio César Valentín Jiminían 

Miembro     Miembro 
 
 
 
Tommy A. Galán Grullón  Rafael Porfirio Calderón Martínez 

Miembro     Miembro 
 
 
 
Carlos Castillo Almonte  Amílcar Romero P. 

Miembro     Miembro 
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